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DE LA PROVINCIA DE LEON 
¿ ü V E R T K N C I A O F I C I A L . 

Luego que loa aoñorea Alcaldes y Sacretnrioa rc-
•iban loe números del BOLETIÍ: OUO corrospond^n el 
distrito, dispondrán que se ñjfr'un ejemplar en el 
i í t io de coatambre donde permanecerá hasta el ro-
eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conserrar los BOLB-
rzssa coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarea cada año . 

SK PDULTOA LOS LÜWES, MUáKOOLES Y YIKÍi'N ES 

Seanacríbo on lu Improu*.a de la Diputación prorinc:;! ¿ i p c s a í i s 

50 c é n t r a o s el trimBííro, S pcastaa d uemestre y 15 peuutaa al ftüo, 

pagadas al aoliciU.r h. Buacricion. 

Número» BEÍIIIOO 26 céntimou do peseta. 

ADTBTiTEÜCIA E D I T O H i A L . 

Les disposiciones de las Autond«dcp, cíeey.io im<• 
que aoan ¿ instancia de parte no pobre, ce ins^i't. --
rán oficialmente; asimismo cualijuier nauncio ucr. • 
cerniente al servicio nacional, que ciimivu-) de i".-
mismaa: lo de intertís pnrticulnr previu c: pa£;o ade
lantado de 20 cént imos depetietu. por cada ljn*:u rt 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaeota del día 17 do Julio.) 

PBBSIDBNC1A 
O S L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i -
ilis c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

G O B I E R N O DE P B O T I N O I A . 

L a Dirección general del Inst i tu
to Geográfico y Estadís t ico , ha d is 
puesto que por el personal de dicho 
Centro directivo se dé principio en 
esta provincia á los trabajos de n i 
velaciones de precisión. 

Teniendo en cuenta que esta c l a 
se de operaciones sólo pueden prac
ticarse en determinada época del 
a ü o y .que la temporada de trabajos 
de campo ha de resultar en esta pro
v inc i a m á s reducida necesariamen
te que en la mayor í a de las de E s 
p a ñ a por las condiciones especiales 
del c l ima, aparte de su topograf ía , 
con el ñn de que reciban desde lue
go dichos trabajos el mayor i m p u l 
so posible, y obviar todo entorpe
cimiento ú obs tácu lo que pudiera 
alterar la marcha regular en la eje
cuc ión , ordeno á las autoridades lo
cales y Guardia c i v i l que presten s in 
di lación n i excusa al mencionado 
personal cuantos auxilios les fueren 
reclamados por el mismo para l l e 
var ¡i cabo sin in t e r rupc ión sus ope
raciones, dada la reconocida impor
tancia y uti l idad pábl ica que en su 
día ha de reportar e l servicio d is 
puesto. 

León 16 de Jul io de 1894. 

El Oubornador. 
Salurnino de Vargas Machuca. 

C i r c u l a r . 

Como quiera que á pesar de l a c i r 
cular que sobre pago de las suscrip
ciones á la Gaceta Aijricola se p u 
blicó en el BOLETÍN OFICIAL del día 
1.° de Junio, muchos Ayun tamien
tos no han saldado todavía los d é 

bitos que contra ellos resultan, pre
vengo á los Sres. Alcaldes morosos 
que caso de que no satisfogau en el 
improrrogable plazo de quince días 
las cantidades que adeudan á la em
presa de la Gaceta A ¡fricóla, me veré 
precisado á imponerles la multa de 
25 pesetas, que se ha r án efectivas 
por la vía de apremio eu el papel 
correspondiente. 

León 17 de Jul io de 1894. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Itllnuff. 
D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 

GOBBRNADOR CIVIL HE ESTA pno-
VINOIA. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Frai le , vecino de León, apoderado 
de D. Pedro Dussiu, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en Ja Jefatura 
de Minas, en el día 5 del mes de J u 
nio, á las doce de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 29 
pertenencias de la mina de carbón 
y otros llamada Susana, sita en t é r 
mino de Ocejo y Fuentes de P e ñ a -
corada, Ayuntamiento de Cist ierna, 
y l inda al Norte con las minas Ame-
lina y Rivadavia , al Sur con la mina 
Hafaela, al Esto con terreno c o m ú n , 
y al Oeste con las minas Ange l a y 
Kivadávia ; hace la desiguaciou de 
las citadas 29 perteueucias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
l a 1.* estaca dé la iniua Rafaela; 
desde este punto se medi rán direc
ción Nordeste 100 metros, y se co
locará la 1.* estaca; desde Noroeste 
200 metros, y so colocará l a 2 . ' es
taca; desdo N E . 100 metros, y se 
colocará la 3." estaca; desde N O . 200 
metros, y se culucará la 4.* estaca; 
desde N É . 600 metros, y se co locará 
la 5.* estaca; desde S E . 200 metros, 
y se colocará la 6. ' estaca; desde 
N E . 100 metros, y se colocará la 7." 
estaca; désdd S E . 100 metros, y se 
colocará la 8.a estaca; desde N E . 100 
metros, y se colocará la 9.* estaca; 
desde S E . 100 metros, y se colocará 
la l u . ' estaca; desde SO. 900 metros, 
y se l l egará al punto de partida, 
quedando cerrado el p e r í m e t r o , 

i Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del p r e s e n t é 
para que eu el t é r m i n o do sesenta 
d í a s , contados desde l a fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se cousiderareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 13 de Junio de. 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

Jefatura de Minas 

Por providencia de este día y en 
vir tud de hallarse al corriente del 
pago de derechos del canou de su
perficie, he acordado declarar fran
co, libre y registrable el terreno 
perteneciente i las minas nombra
das JudicJi y E m , sitas en t é r m i c o 
de Busdongo, Ayuntamiento de Re
diezmo, y PiedraSta, Ayuntamiento 
de Cármenes , respectivamente. 

León 7 de Julio de 1894. 
El Oobcrnndor, 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

(Gaceta del día 15 de Julio.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

REALES ÓRDENES 

I lmoSr . : Exominado el expedien
te de oposición á las plazas vacan
tes de Médicos Directores super
numerarios de Cuerpo de batios y 
aguas mioero-medicinales, celebra
das en virtud de la convocatoria 
que publicó la Gaceta de Madrid del 
día 30 de Junio del a ü o ú l t i m o , de 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 34 del reglamento del ramo y 
con el informe de R e i l Consejo de 
Sanidad; el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha dignado disponer que se aprue
ben las referidas oposiciones y se 
desestime por improcedente la ins
tancia que presentaron varios opo
sitores en solici tud de que se am
plíe el n ú m e r o de plazas de Super

numerarios, dándose ingreso en el 
Cuerpo á todos los aprobados en los 
ejercicios, é igualmente, por f/ilra 
de fundamento, la solicitud suscrita 
por D. Diego Segura y D . Marcos 
Mardoues, pidiendo que se anulen 
las oposiciones en caso de que no se 
acceda á la instancia antenormeute 
citada. 

De Ueal orden lo digo á V . I. pora 
los fines consiguieutes. Dios gua r 
de á V . I. muchos a ü u s . Madrid 14 
de Jul io de 1894.—Aguilera. 

S r . Subsecretario de este Ministerio. 

l imo . S r . : Con motivo de la vacan • 
te ocurrida en el Cuerpo de Médicos 
Directores de baños y aguas minero
medicinales, por jub i lac ión de don 
Hilarión Rugama, y en cumpl imien
to de lo preceptuado en el o r t . 3 . °de l 
Real decreto de 5 de Ju l io de 1887; 

E l Rey (Q. D. O.), y en su nombre 
la Reina Regente del Ueino, se ha 
dignado nombrar Médico Director 
numerario del referido Cuerpo á don 
Ramón Gelada y Agui le ra , n ú m . 2 
de los supernumerarios. 

De Reol orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos años . 
Madrid 13 do Jul io de 1894 .—Agui 
lera. 

Sr. Subsecretario de esto Ministerio. 

Con motivo de la vacante ocur r i 
da en e l Cuerpo de Médicos Di rec to
res de baños y aguas ininero-medi-
r.iuales, por dimisión de D. Gumer 
sindo del Valle y Huertas, y en c u m 
plimiento de lo preceptuado en el 
art. 3.° del Real decreto de 5 do J u 
lio do 1887; el Roy ( t í . D . G. ) , y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado nombrar M é 
dico Director numtrario del referido 
Cuerpo á ü . José Morales y Moreno, 
n ú m . 1 de los supernumerarios. 

De Ueal orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . I. muchos a ñ o s . 
Madrid 13 de Jul io de 1894.—Agui
lera. 

Sr. Subsecretario de este Minis ter io . 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 
D E L P K E S U P Ü E S T O P R O V I N C I A L . 

Mes de Julio de 1894. 
AÑO ECONÓMICO DE 1894-95. 

Distribución de tondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Con tadur í a de fondos provinciales, cooforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1867, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, fecha 1." de Jul io de 1886, sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. " 
o." 
6. ° 
7. " 
5. " 
g.» 
10. 
n. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Curreccióu pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Can-
Obras diversas. 
Otros gas tos . . 
Resultas 

CANTIDAD 

Pesetas. Ctfl. 

5.410 
3.008 

792 
600 

5.000 
35.000 

1.500 
2.000 
6.000 

800 

4.000 

TOTAL : I 64.110 

COMISION P I I O V J N C U L D E L E O N 

Anuncio 

Subasta de accile y car ion de piedra 
con destino al Sospicio de Leóii, du
rante el'año económico de 1894 á 95. 

E l dia 20 del mes que rige y hora 
de las clnci de su m a ñ a n a , t end rá 
lugar en el Salón de Sesiones de la 
Dipu tac ión , la subasta do los ar t icu-
los arriba indicados, bajo el mismo 
tipo y pliego de condiciones que las 
insertas cu el BOLETÍN OFICIAL de 

P A R T I D O B K L E Ó N . 

1.'.. 

3.". 

é.*.. 

5."., 

e.v 

7. ' . , 

8. ". 

[León 
, Rioseco de Tapia 
. ¡Cimanos del Tejar 
¡Carrocera 
lOnzoni l la 
\ V e g a de Infanzones 
iVi l la tnr ie l 
IGradefes 
(Mansilla Mayor 
ÍMansilla de las Muías 
.Chozas 
jSantovenia de l a V a l d o n c i n a . 

' ÍValverde del Camino 
[Vil ladangos. ¿ 
¡Virgen del Camino 
ÍVi l lasabar iego 
/Valdefresno 
íGarrafe 

. ¡Sar iegos 
'Cuadros 

Agente ejecutivo. 

R e c a u d a d o r . . : . . . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

2.100 

3.400 

1.300 

4.000 
400 

5.100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 45 

1 45 

2 90 
» 

1 45* 
B 

2 > 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Unica 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de sesenta 
v cuatro mi l ciento diez pesetas. 

León 30 do. Junio de 1894.—El Contador provinc ia l , Salustiano P u -
sadil la . 

Sesión de 30 de Junio de 1894—La ( 'omisión, previa declaración de 
urgencia , acordó aprobar la presento dis t r ibución de fundos, cuyo porme
nor su publ icará eu el BOLETÍN OFICIAL Ú los efectos oportunos.-=E1 V i c e 
presidente, V á z q u e z . = E I Secretaria, Garc ía . 

Murías de P a r e d e s . . . . 
Barrios de L u n a 
Láncara 
La Miijúa 
Valdesainario 
Santa María de O r d á s . 
Las Omafias 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y A mío 
Campo de la L o m b a . . . 
Riello 
Vil labl iuo 

Agente ejecutivo. 1.100 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

la provincia , correspondiente al 14 
de Mayo ú l t imo; advirtiendo que el 
precio que nuevamente se fija para 
el aceite es el de una peseta 17 c é n 
timos el l i tro, y para el carbón de 
piedra el de 3 pesetas 25 c é n t i m o s 

i el quinta l mé t r i co . 
Lo que por acuerdo de la Comi 

sión provincial del dia de hoy se 
pone en conocimiento del púb l ico . 

León y Jul io 10 de 1894.—El V i 
cepresidente, José U . V á z q u e z . — 
P . A . de la C . P . : E l Secretario, Leo -

I poldo Garc í a . 

Unica 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Hal lándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folguso de la Ribera 
Igiieua 
C a b a ñ a s - raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 

¡San Esteban de Valdueza 
Benuza 
Puente de Domingo F l ó r e z . . . . 
Castrillo de Cabrera. . . 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinascca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreuo 

Agente ejecutivo. 4 .000 

P A R T I D O D E R I A N O . 

Pueblos que la componen. Cargos vacante». 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

[Rabanal 
ISantu Colomba. . . 

2 . (Brazuelo 
' ' "lOtero de Escarpizo 

jMagaz 
[Llamas 

5.*. . |Truchas 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

íCast rocalbón p 
/ 2 . ' . . ¡Cas t rocon t r igo Agente ejecutivo. 

ÍSau Esteban de Nogales I 

1.100 

300 

400 

Cuica 

Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Bu rúa 
Valderrueda 
Marafia 
Prado 
Renedo 
Roca de I l u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
L i l l o 
Sa lamón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 
, > \Cea 
í- • • (Vi l l amol 

j V i l l amiza r 
i V i l l a m a r t i n de D . S a n c h o . . . 

2 . \ J v i l l a s e l á n , 
jSahelices del Río , 
[ Vi l lazanzo , 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

900 

1 70 

file:///Vega


^ürajal de C a m p o s . , 
j joar i l la ¡S a h a g ú n 
Escobar de Campos. 
Gal legni l los 
Gordaliza del P i n o . . 
Valleoillo 
Santa Cr i s t i na i1 

o.*..¡El B u r g o . • i " ' ^ " I J j " 
(Vi l lamorat ie l 
jA lmanza 
ICanalejas 
jCastromudarra 

' JVi l laverde de Aroayos . 
¡La V e g a de A l m a n z a . . 
•Cehanico 
(Valdepolo 

' /Cabi l las de Rueda 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Agente ejecutivo. 

4.7001 70 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

600 

1 70 

1 70 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N . 

2.*. 

; Villacé 
IVillamafián 

.¡San iMillán 
JVillademor 
[Toral de los Guzmanes. 
[Algadefe 
^Villamandos 

.(Villaquejida 
jCimanes de l a V e g a . . . . 
IVillafer 

. ¡Valderas 
¿Campazas 
I Villahornate 
\Castrofuerte 

.íGord.jucillo 
iFucntes de C a r b a j a l . . . 
ÍVillabraz 
\Valdemora 
(Cabreros del Rio 
JValenciu de D . J u a n . . 

'iPajares de los Ote ros . . 
I Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
A g « n t e ejecutivo. 

7.600 
800 

7.600 
800 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

I 
Agente ejecutivo.I 

800 

800 

900 

1 65 

1 65 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 
jVil lafranca 
tParadaseca 

1. V . F a b e r o Recaudador, 
JVega deEspinareda Agente ejecutivo. 
'Sancedo 
I Argauza 

2 . ¡Camponaraya 
' iCacabelos. 
[Carracedelo 
(Candín 

. )Peranzanes 
1 • ' i V a l l e d e F i n o l l e d o . . 

(Berlanga 

Í
Balboa 
Barjas 
Trabadelo..-. 
Vega de Valcarce. . 

Í
Gorullón 
Oencia 
Pór te la de A g u i a r . . 
Villadccanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.600 
900 

6.300 
600 

3.700 
400 

.600 
500 

2 75 

.400,2 25 
5001 » 

¡ 
Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo sol ic i tarán 

en instancia dirigida a l E x c m o . S r . Minis tro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de constituir 
l a fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia, 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seiialan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, se rán de
finitivas, no admi t iéndose como provisionales las prestadas a l Banco de 
E s p a ñ a . 

León 7 de Jul io de 1894.—El Delegado de Hacienda, A . Vela -Hida lgo . 

A. J U N T A M I E N T O S . 

D . Ventura Yebra Barrios, Alcalde 
consti tucional del Ayuntamiento 
de Barrios de Salas. 
Hago saber: Que el día 18 del co-

| rriente, y hora do diez á once de la 
! m a ñ a n a , se procederá en estas C a -
j sas Consistoriales á la primera su -
' basta, er, venta exc lus iva , de las 
' especies de líquidos y carnes de'este 

gran competencia en esta rama del Derecho, la que l lenó 
su importante y delicada misión, proponiendo al Gobierno, 
después de estudio detenido y de maduro examen de la ley 
y la jurisprudencia, las reformas que, aceptadas por aquél , 
se someten ahora á la aprobación de V . SI., y c u y a justif ica
ción se encuentra en la siguiente meditada y luminosa ex
posición do motivos, que tan ilustre Comisión ha redactado 
como fundamento do su proyecto. 

tF.xcmo. Sr . : N o bien consti tuida en 19 de Septimbre 
•p róx imo pasado la Comisión nombrada conforme al Real de-
«creto do 28 de Jul io anterior, para que propusiera, en el 
• termino de tres meses, las reformas que conviniere iu t ro-
•ducir en el procedimiento gubernativo y en el conton-
•cioso-administrativo, tuve el honor de exponer á la consi-
>deracióu del antecesor de V . E . , por acuerdo de la misma: 
• primero, que en su opin ión , e l plazo de tres meses fijado 
«para dar c ima al trabajo de la Comisión, debia contarse des-
»de el 19 de Septiembre, en que pudú constituirse; y segun-
:>do, que dicho trabajo no sólo debía extenderse á la reforma 
• y simplif icación del procedimiento contencioso-administra-
• t ivo , sino t amb ién á ¡a del administrativo en aquello que por 
¡>su enlace ó conexión con el anterior se estimase indispen-
•sable; todo sin perjuicio de indicar a l Gobierno cuanto pu-
sdiera ser provechoso á los fines del art. 30 de la vigente 
>ley de Presupuestos, y sin descender á formular los regla-
•mentos sobre el modo de tramitar los asuntos en cada .M¡-
• nisterio. 

«Aprobados estos acuerdos eo Real orden expedida por la 
«Presidencia del Consejo de Ministros y comunicada á la de 
»la Comisión, comenzó és ta sus trabajos sin permitirse des-
•canso alguno, que hubiera sido incompatible con el deseo 
>de que la reforma llegase á los numerosos extremos que la 
«práct ica de las disposiciones vigentes habia seña lado , y 
«que no podían ser desconocidos de l a mayor í a de los V o c a -
«les de la Comis ión, por consecuencia de los cargos que 
« d e s e m p e ñ a b a n . 

•De este modo, imponiéndose una labor incesante, si las 
«c i r cuns tanc ia s no hubieran detenido aquellos trabajos, es 
«seguro que la Comisión los hubiera terminado para el 19 
»deT corriente mes de Diciembre, y elevado á V . E . no sólo 
«el proyecto completo que hoy le remite, referente á lo con -
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t é r m i n o , para el año económico de 
1894 á 95, bajo el sistema de pujas 
á la l lana, )' con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de m a 
nifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento. 

Que el importe total de las espe
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados, es 
el de 6.213 pesetas 83 c é n t i m o s , t i 
po m í n i m o para l a subasta. 

Que los precios m á x i m o s í que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, son los acordados 
por el Ayuntamiento , s e g ú n cons
tan en el pliego de condiciones. 

Que no se rá admisible postura 
a lguna que no cubra e l tipo fijado 
para la subasta, y que é s t a se adju
d icará a l que resulte mejor postor ó 
que m á s beneficie los intereses del 
vecindario, s e g ú n el art. 76 del Re
glamento. 

Barrios de Salas 11 de Jul io 1894. 
— E l Alca lde , Ven tu ra Yebra .—Por 
acuerdo de la C , José E . de la R o 
cha, Secretario. 

D . Ventura Yebra Barrios, Alcalde 
constitucional de Barrios de Salas 
H a g o saber: Que desde esta fecha 

queda abierta l a expend ic ión de c é 
dulas personales para el ejercicio 
de 1894 á 95, & cargo de D. Alfredo 
Carrera N ú ñ e z , en la Sala Consisto
r ia l , desde las ocho de la m a ñ a n a á 
las doce de l a misma, en todos los 
d ías laborables. 

Barrios de Salas 11 de Jul io de 
lg94 —Ventura Yebra . 

Alcaldía constilticional de 
Caslrocaltén. 

N o habiéndose presentado propo
sición alguna, en el primer remate 
que se celebró el día de hoy, para 
el arriendo de los derechos sobre el 
consumo del vino, aceite y carnes 
frescas, con la exclusiva en l a ven
ta a l - por menor, para el ejercicio 
de 1894 á 95, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha señalado el dia 22 
de este mes, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , para el segundo remate 
de los indicados derechos, rect i f i 
cándose los precios de venta, s e g ú n 
consta en el expediente que se h a 
l la de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; y si por falta de 
licitadores no surtiese efecto este 
remate, se ce leb ra rá e l tercero y ú l 
timo el dia 24 del mismo, á la mis
ma hora, sirviendo de tipo de subas
ta las dos terceras partes de las an 
teriores. D i c h o s remates t e n d r á n 
lugar en lá Casa Consistorial de es
te Ayantamiento los d ías y horas 
expresados. 

Cast rocalbón 15 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde, José Mar t ínez . 

Terminados por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento la formación 
de los repartos sobre la riquera r ú s 
t ica y pecuaria, como t amb ién el de 
la riqueza urbana, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
ocho días , para que cada uñó de los 
en él comprendidos puedan hacer 

las reclamaciones que crean conve
nientes. 

Cas t rocalbón 15 de Jul io de lf>94. 
— E l Alca lde , J o s é Mar t ínez . 

Alcaldía constilucional de 
La Antigua 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores e l arriendo por 
venta á la exclus iva , para cubrir e l 
cupo de consumos en el ejercicio 
corriente, se anuncia tercera y ú l t i 
ma subasta para el día 22 del ac
tual, de tres á seis de l a tarde, en la 
consistorial de este Ayuntamiento , 
conforme á lo que dispone.el a r t i cu
lo 78 del Reglamento vigente. 

L a An t igua 15 de Jul io de 1894. 
— E l Alca ide , Fernando Cadenas. 

Terminados los í e p a r t i m i e c t o s d e 
l a con t r ibuc ión por rús t i ca , pecua
r ia y urbana de este Municipio , para 
el ejercicio c o m e n t é de 1894 á 95, 
se hallan expuestos al públ ico por 
t é r m i n o de ocho d ía s , en la Secreta
r ia de este Ayuntamien to , para que 
los contribuyentes que figuran en 
los mismos puedan enterarse de sus 
cuotas y entablar las reclamaciones 
que crean oportunas; pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

L a A n t i g u a 15 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde, Fernando Cadenas. 

Terminada la cuenta del Pósi to de 
Grajal de Ribera, perteneciente al 
ejercicio económico de 1893 á 94, se 
halla expuesta a l públ ico , por t é r 
mino de ocho d ías , en la Secretaria 

de este Ayuntamiento , á fin de que 
pongan los reparos que crean con 
venientes contra la misma, durante 
dicl>o plazo; pues transcurrido é s t e , 
l a c e n s u r a r á el Ayuntamiento y la 
r emi t i r á á la Comisión del ramo. 

L a An t igua 15 de Jul io de 1894.— 
E l Alcalde , Fernando Cadenas. 

Alcaldía constilucional de 
La Baiieza 

Las oposiciones á la plaza de O r 
ganista-Cantor de la parroquia de 
esta v i l l a , c u y a vacante publ icó e l 
BOLETÍK OFICIAL de 2 de este mes, 
t e n d r á n lugar desde el d i a 23 del 
mismo, en que c o m e n z a r á n , en ade
lante. Se anuncia para conocimien
to de los opositores. 

L a BaSeza" 15 de Jul io de 1894.— 
E l Alcalde, -Darío de Mata . 

Alcaldía conslitnciondl de 
Faitro 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho d í a s , 
en l a Sec re t a r í a de este A y u n t a 
miento, el repartimiento de la c o n 
t r ibuc ión rús t i ca , colonia y pecua
r ia . Los contribuyentes en el i n c l u i 
dos podrán hacer, durante el i n d i 
cado plazo, las reclamaciones que 
crean justas respecto á la ap l icac ión 
de las cuotas que puedan haberles 
correspondido; en la intel igencia, 
que pasado, no s e r á n atendidos. 

Fabero Ju l io 8 de 1894 .—M A l 
calde, Felipe Abe l l a . 

imprenta de la Diputación proTineíal. 

EXPOSICION 

S E Ñ O R A : L a ley de 13 de Septiembre de 1888 sobre el 
ejercicio de la ju r i sd icc ión contencioso-adniinistrativa, que 
fué resultado de üna t r ansacc ión y avenencia entre los defen
sores de la ju r i sd icc ión retenida y de la delegada en este orden 
de realización del derecho, y producto del estudio y asiduo 
trabajo de importantes personalidades de los diferentes par
tidos políticos que sostienen, en este punto, distinto cr i te 
r io , con ser labor tan perfecta y acabada, no podia menos de 
prestarse, como toda humana obra, á modificaciones y me
joramientos. 

Aquella nueva ley , que sacaba esta ju r i sd icc ión de los a n 
tiguos moldes estrechos y deficientes, acomodándola mejor 
á los progresos y á los dominios que ha conquistado el dere
cho moderno, r eve ló , apenas puesta en e jecución , deficien
cias, dudas y oscuridades que aconsejaron su pronta reforma. 

A esta necesidad, sentida y hecha observar por el alto 
Tribunal de este orden y por los más eminentes representan
tes del foro, vino á proveer el art. 30 de la ley de Presu
puestos de 1892-93, mandando proceder á la reorgan izac ión 
de todos los servicios públ icos y á simplificar los procedi
mientos administrativos, aunque estuvieren organizados por 
leyes especiales, «reformando la organizac ión y procedi
mientos do los Tribunales de lo contencioso-administrativo 
en los t é rminos que mejor condujeran á la m á s rápida y acer
tada resolución de los asuntos de aquel orden,» etc 

Cumpliendo, pues, el Gobierno en este punto con lo de
terminado en aquel art iculo de la mencionada ley de Presu
puestos, d ic tó el Real decreto de 28 de Jul io de 1892, y para 
llevar á efecto l a reforma en cuanto al procedimiento c o n 
tencioso-administrativo y complementar la o rgan izac ión de 
los Tribunales de este orden, c reó , por disposición adicional 
del mismo Real decreto, una Comisión que se hab ía de 
componer de funcionarios y personalidades eminentes y de 


